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Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas de/Atlántico Sur

República Argentina
********

MINISTERIO de INDUSTRIA e
INNOVACIÓN PRODUCTIVA

"2013 - Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente del 1813"

NOTA N° 7-0 /13
LETRA: M.I. e I.P

USHUAIA,
	 1 3 111 C 2OU

SEÑOR PRESIDENTE:

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, en virtud de la iniciativa surgida en la reunión

realizada en la sede del Secretariado Nacional de la Unión Obrera Metalúrgica el 12 de Diciembre

del corriente, con motivo de "analizar la situación y las proyecciones de la Industria radicada en la

Provincia de Tierra del Fuego A.I. e A.S.", que contó con la participación de representantes de

diversas instituciones ligadas al sector : de la U.O.M. , de AFARTE y varias empresas nucleadas en

dicha cámara, Legisladores Provinciales y Nacionales de diversos bloques políticos, el Intendente

de Ushuaia y parte de su equipo de gabinete, Concejales, representantes por el Municipio de Río

Grande, y del Gobierno de la Provincia.

Tal como se concluyera en forma unánime en dicha reunión, las acciones tendientes a la

defensa y fortalecimiento del régimen de promoción industrial, que no es ni más ni menos que la

defensa de los intereses de la Provincia, debiera ser tratado en un Foro o Consejo con amplia

participación sectorial y política, en el que se evalúen, propongan y consensúen acciones

relacionadas a la sustentabilidad de dicho régimen.

En ese marco, el Gobierno Provincial a través de este Ministerio de Industria e Innovación

Productiva, propuesto por los participantes arriba mencionados para coordinar la convocatoria para

la formación del Foro o Consejo para la sustentabilidad del régimen de Tierra del Fuego en esta

primera instancia, invita a Usted, y por su intermedio a los Sres. Concejales que conforman ese

cuerpo deliberativo, a participar a una reunión a realizarse el día 18 de Diciembre próximo en la

ciudad de Ushuaia, en el Salón "Antártida Argentina" de Casa de Gobierno a partir de las 15:00 hs..

Asimismo, le solicitamos que confirme su participación o del representante que Usted

designe, a la siguiente dirección de correo electrónico: cyutrovic@tierradelfuego.gov.ar , y o a los

teléfonos 02901 423440 — 423404.

Sin más, saludo a Usted con atenta y distinguida consideración.

SR. PRESIDENTE DEL CONCEJO

DELIBERANTE DE USHUAIA

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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